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"Año de la Universalización de la Salud"

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 1940 de la

Constitución Política del Peú, concordante con el el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N0

27972, ley Orgánica de Municipalidades, se establece que: Los gobiemos locales gozan de

autonomía política, económica y admin¡slrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía
que la Constitución Política del Peú establece para las municipalidades radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con sujeción al ordenamiento
juridico.

Que, mediante Decreto Supremo N" 046-2020-PCM, se
precisa el Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional,
por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del
COVID- 19, disponiendo medidas más drásticas de inamovilidad, decretando el toque de queda.

Del mismo modo, mediante Decreto Supremo N" 051-202GPCM, se prorroga el citado Estado de
Emergencia por el térm¡no de trece (13) días calendario, a partir del 31 de mazo de 2020.
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ACUERDO DE CONCEJO N". 015/2O2O.MPL.

Lambayeque, 13 de Abril de 2020.

Que, medianle Decreto Supremo N" 008-2020-5A declara
en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, dictando
medidas de prevención y control del Coronavirus (COVID-19) Asimismo, mediante Decreto
Supremo N" 044-2020-PCM, se declaró el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince
(15) dias calendario, disponiéndose el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19

Que, mediante Decreto de Urgencia N" 033-2020, se han

establecido medidas extraordinarias, en materia económica y financiera, para minimizar los

efectos de las disposiciones de prevención dispuestas en la declaratoria de Estado de Emergencia

Nacional, aprobada med¡ante Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, en hogares vulnerables con

bajos ingresos, así como en personas naturales y jurid¡cas cuyas actividades cotidianas han tenido
que suspenderse en el marco de la referida situación de emergencia nacional y establecer

medidas sobre financiamiento y otras disposiciones para respuesta frente a los efectos del COVID-

19. Asimismo, el referido Decreto de Urgencia, ha establecido los monlos de recursos que se

asignan a cada una de las municipalidades para atender a las familias con mayores niveles de
pobreza, utorizando una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el

Año Fiscal 2020, con cargo a los recumos de la Reserva de Contingencia del Min¡sterio de

Economía y Finanzas a la Municipalidad Provincial de Lambayeque por el importe de

S/200,000.00 (Doscientos mil soles), para financiar la adquisición y distribuciÓn de bienes de

primera necesidad de la Canasta Básica Familiar, a favor de la población en situaciÓn de
vulnerabilidad, en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el COVID-19,

Lambayeque, ciudad
6enerosa y Benemérita.

Calle Bolívar N" 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe
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Que, según informe N' 054/2020-MPL-GDEIS-SGAA-
AULE y Proveido N'0203/202GGDE|S, emitido por la Gerencia de Desanollo e Inclusión Social,

se manifiesta que durante el proceso de empadronamiento, serian 7,000.00 (Siete mil) los hogares
vulnerables a cubrir con la dotación de las Canastas Básicas Familiares aproximadamente, por tal

motivo y en opinión de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto en su lnforme N"008-202G
GPP, la transferencia de partidas aprobada con Decreto de Urgencia 03?2020 y Resolución de
Alcaldía N"121I202GMPL-A de fecha 30 de maeo del 2020, no seria suficiente para atender a la
población vulnerable de la provincia de Lambayeque.

Que, según Guia de Orientación, Gestión y Distribución

de canastas familiares en el marco de la Emergencia Nacional por el brote del COVID- 19, los

Cobiemos Locales podrán realizar modificaciones presupues{arias para financiar la

adquisición de la Canasta Básica Familiar en el marco de la emergencia nacional por el

C0VID-19, con cargo a los saldos de libre disoonibilidad en las fuentes de fnanciamiento
Recursos Directamente Recaudados Recursos Determi nadosv

)

canon y sobrecanon. reqalías, renta de aduanas y oarticioaciones.

En ese sentido mediante lnforme N'0322020-MPL-GPP-
SGP, la Sub Gerencia de Presuruesto de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la MPL,

precisa la cadena presupuestal a uülizar para la adquisición de la Canasta Básica Familiar en el

marco de la emergencia nac¡onal por el C0VID19, asimismo, da a conocer que existe la

disponibilidad presupuestal por el importe de 5/200,000.00 (Doscientos mil con 00/100 soles) en la

fuente de financiamiento de Recursos Dlrectamente Recaudados, según el siguiente detalle:
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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Que a su vez, mediante informe N'008-2020-GPP, la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la MPL, precisa que se debe infomar al Conceio
Mun¡cipal que existe la disponibilidad presupuestal por el ¡mporte de S/200,000,00 (Doscrentos mil con
00/100 soles), la cual se encuentra dentro de los l¡neamientos de la normat¡vidad v¡gente en materia
presupuestal.

Que, en ese contexto, en Sesión de Concejo de fecha 08 de

Abril del año en curso, el señor alcalde sol¡cita al Pleno de Concejo, se apruebe la mod¡ficación

presupuestal que p€rmita la adquisición de las canastas b¿sicas familiares para la población vulnerable de

Lambayeque, por el importe de S1200,000.00 (Dosc¡entos mil con 00/'100 soles), confome a ¡os ¡nformes

técnicos emitidos por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

articulos 9", 11', 17', 39" y 40" de la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972, el Conceio

Municipal de Lambayeque, en su Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 08 de Abril de 2020, cuya Acta

es copia de lo tratado conforme lo acrcdita el Sec¡elario General interviniente, con el voto a favor de los

señores regidores: José Anton¡o Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Meiía, Luis Alberto Mancilla Suarez,

Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, José Jesús Andés Aévalo Coronado, , Em¡lio Siesquen lnoñan'

Carlos Leoncio Monsálve Navarrete, Lucio Aquino Zeña, Carlos Armando lflga Bustamante y Delia MarÍa

Gamero Silvestre, con la ausencia de los regidores Manuel V¡daune Yenen, Emerson Balver Anoyo

Chaquila y Mayra teresa de Jesús Velezmoro Delgado, y; con dispensa del trámite de lectura y aprobación

del Acta i por UNaNIMIDAD; se ACORDÓ:

ACUERDO DE CONCEJO N".015/2020-MPL- PAG. ü

POR CUANTO:

ARTíCULO PRIMERO.. AUTORIZAR, IA MOdMCACóN

presupuestal para la adquisición de las Canastas Básicas Fam¡l¡ares para la población vulnerable de

Lambayeque, por el importe de s/200,000.00 (Dosc¡entos mil con 00/100 soles), de conformidad a los

lnformes N' 032/2020-MPL-GPP-SGP y N' 008-2020-GPP, segÚn el detalle Siguiente:

CATEGORIA PROGRAI.TAS PRESUR.ESTIIES CON ENfOOT,E A

RESU-r OOS.
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MUN ICIPA,DAO PROVINCIAI DE TAMBAYEQUE
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ARTíCULO SEGUT{DO.- ENCARGAR, A IA GETENC|A dE

Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto y demás áreas competentes, la realización de las
acc¡ones admin¡strativas que c![espondan para el cumplbnto del presente acuerdo.

ARTICULO TERC a la Secretari General para
que a través de la Oficina de Sistemas
lnstitucional de esta Municipalidad.

y Pas ina Web, efectúe del presente acuerdo en el Portal

ESE Y CÚMPLASE
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